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Honorable Congreso del
Estado Libre y Soberano de 

Michoacán de Ocampo

Septuagésima Tercera Legislatura

Tercer Año de Ejercicio

Segundo Periodo Ordinario de Sesiones

P ro p u e s ta  d e  A c u e r d o 
m e d i a n t e  e l  c u a l  s e 
r e e s t r u c t u r a n  l a s 
comisiones de Hacienda y 
Deuda Pública, de Justicia, y 
el Comité de Administración 
y Control, presentada por 
la Junta de Coordinación 
Política.
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Dip. Roberto Carlos López García,
Presidente de la Mesa Directiva del 
H. Congreso del Estado de Michoacán.
Presente.

Los diputados integrantes de la Junta de Coordinación 
Política, de conformidad con lo dispuesto por los 
artículos 4° fracción I, 28 fracciones IV y V, 47 
fracciones II, IX y XVI, 52, 53, 54, 55, 62, 97, 98 y 236 
de la Ley Orgánica y de Procedimientos del Congreso 
del Estado de Michoacán de Ocampo, nos permitimos 
someter a la consideración del Pleno Propuesta de 
Acuerdo mediante la cual se reestructuran comisiones de 
Dictamen y Comités, de la Septuagésima Tercera Legislatura, 
en base a las siguientes

Consideraciones

 Primera. Que para el desempeño de sus 
atribuciones legislativas, administrativas, de 
f iscalización e investigación del Congreso, los 
diputados integran comisiones, las que atendiendo 
a sus atribuciones son de Dictamen, Especiales y de 
Protocolo.

 Segunda. Todas las comisiones son colegiadas 
y se integran procurando refl ejar la pluralidad del 
Congreso con un mínimo de tres y un máximo de 
cinco diputados, presididas por el primero de los 
nombrados a propuesta de la Junta de Coordinación 
Política y aprobadas por el Pleno, de acuerdo a lo 
dispuesto por el Artículo 53 de la Ley Orgánica 
y de Procedimientos del Congreso del Estado de 
Michoacán.

 Tercera .  Las  comisiones pueden ser 
reestructuradas total o parcialmente observando el 
mismo procedimiento que para su integración.

 Cuarta. Que los Comités son órganos 
colegiados, se constituyen por disposición del Pleno 
para la supervisión y vigilancia de las unidades 
administrativas del Congreso.

 Quinta. Que los Comités se integran y 
modifi can, con hasta cinco diputados, procurando 
reflejar la pluralidad del Congreso, siguiendo el 
procedimiento previsto para las comisiones.

 Sexta. En atención a la reincorporación al 
cargo de diputado por parte del C. Carlos Humberto 
Quintana Martínez, a esta Septuagésima Tercera 
Legislatura del Congreso del Estado, resulta necesario 
reestructurar las comisiones y comités que integraba.

Por lo expuesto y con fundamento por lo establecido 
en los artículos 47 fracciones II y IX, 52, 53, 54, 55, 
62, 97 y 98 de la Ley Orgánica y de Procedimientos 
del Congreso del Estado, los diputados integrantes 
de la Junta de Coordinación Política sometemos a 
la consideración del Pleno la siguiente Propuesta de

Acuerdo

 Primero. Se reestructuran las comisiones de 
Hacienda y Deuda Pública, de Justicia, y el Comité 
de Administración y Control, de la Septuagésima 
Tercera Legislatura, para quedar en la forma 
siguiente:

Comisión de Hacienda y Deuda Pública:

Presidenta: 
Dip. Héctor Gómez Trujillo 

Integrantes: 
Dip. Carlos Humberto Quintana Martínez
Dip. Juan Pablo Puebla Arévalo
Dip. Enrique Zepeda Ontiveros
Dip. Socorro de la Luz Quintana León

Comisión de Justicia:

Presidente: 
Dip. Ángel Cedillo Hernández 

Integrantes: 
Dip. Carlos Humberto Quintana Martínez
Dip. Nalleli Julieta Pedraza Huerta 
Dip. Ernesto Núñez Aguilar
Dip. Xochitl Gabriela Ruiz González

Comité de Administración y Control:

Presidente: 
Dip. Roberto Carlos López García  

Integrantes: 
Dip. Carlos Humberto Quintana Martínez
Dip. José Guadalupe Aguilera Rojas
Dip. Nalleli Julieta Pedraza Huerta 
Dip. Xochitl Gabriela Ruiz González

 Notifíquese a los diputados presidentes de 
las Comisiones de Dictamen y el Comité, para su 
conocimiento.

 Sin otro particular, reiteramos la sinceridad 
de nuestra consideración.
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 Palacio del Poder Legislativo. Morelia, 
Michoacán de Ocampo, a los 06 seis días del mes de 
agosto de 2018.

Atentamente

La Junta de Coordinación Política: Dip. Adriana 
Hernández Íñiguez, Presidenta; Dip. Ángel Cedillo 
Hernández, Integrante; Dip. Héctor Gómez Trujillo, 
Integrante; Dip. Ernesto Núñez Aguilar, Integrante; 
Dip. Mary Carmen Bernal Martínez, Integrante; Dip. 
Enrique Zepeda Ontiveros, Integrante; Dip. Roberto 
Carlos López García, Integrante.




